
“Dejad que los perros ladren, Sancho, es
señal de que avanzamos”, se lee en el clásico
Don Quijote de la Mancha, de Miguel de
Cervantes y Saavedra. Pero la realidad es
bastante más perturbadora que esa frase tan
esperanzadora.

Escuchar al perro del vecino ladrando sin
parar, especialmente de noche, termina con
la paciencia de más de alguno.

A fines de diciembre, la Corte de Apela-
ciones de Concepción acogió un recurso de
protección interpuesto por una mujer de 90
años que se quejaba por el ruido molesto que
provocaba una mascota en su barrio de
Hualpén. En su relato a un canal de TV, la
afectada comentó que “le gusta ladrar y, co-
mo no lo limitan, lo hace todo el día. Estoy
enferma con tanto ladrido”. 

El tribunal, en su dictamen, estableció que
el actuar de la mascota constituye lo que se
denomina “violencia sorda”, que afecta el
derecho a la salud y la vida digna de una per-
sona mayor. Le ordenó a la demandada
adoptar las medidas que eviten que su ani-
mal perturbe la tranquilidad, salud física y
síquica de su vecina. La fiscalización quedó a
cargo de la Municipalidad de Hualpén.

La resolución también señalaba que si bien
la Ley N°21.020 (sobre Tenencia Responsable
de Mascotas y Animales de Compañía, cono-
cida como Ley Cholito) protege a estos últi-
mos, a la par se requiere una tenencia respon-
sable; vale decir, “exigiendo del tenedor acti-
vidades que eviten daños o molestias causa-
dos por los animales, entre ellos los canes”.

El tribunal precisó que aunque los intere-
ses de ambas partes son legítimos, “el dere-
cho fundamental a la integridad y la vida
digna de un ser humano, más aún cuando
pertenece a un grupo de especial protección
constitucional —como son los adultos ma-
yores—, razonablemente debe prevalecer
sobre el derecho de propiedad o la simple te-
nencia de un animal que está causando una
afectación grave a la salud de la señora”.

Ruidos molestos

Hay comunidades donde los ladridos no
paran de día ni de noche, algunas veces, por
el poco espacio que tienen los perros.

Diego Hernández, gerente general de Edi-
fito.com, software online utilizado por más de
6.000 comunidades para la administración
de edificios y condominios, nos especificó
que los ladridos califican como “ruido mo-
lesto” y que cuando son reiterados y afectan
la convivencia, corresponde actuar.

En la práctica, puntualiza, lo primero es

canalizar la situación a través de la adminis-
tración, para que verifique lo que está ocu-
rriendo y deje constancia. Si el problema
continúa, se puede escalar la denuncia a la
municipalidad o a Carabineros, que pueden
fiscalizar y derivar estos casos al JPL.

Además de la regulación de ruidos moles-
tos, hay un segundo plano igual de relevante
que es la Ley No 21.020, advierte. El ladrido
incesante puede ser una señal de que no está
en condiciones adecuadas y se podría confi-
gurar una “tenencia irresponsable”.

Diego Hernández dice que para reclamar
en los condominios hay varias vías. Lo pri-
mero es quejarse ante la administración y si
no hay respuesta, en la municipalidad. Tam-
bién en Carabineros si se denuncia en el mo-
mento. Y si se trata de condiciones sanitarias
o de bienestar más complejas, puede inter-
venir la respectiva seremi. En casos más gra-
ves, incluso se puede derivar a fiscalía.

Conforme a su experiencia, este tipo de
quejas ha aumentado. “Hoy se ve con mayor
frecuencia denuncias por ladridos constan-
tes, especialmente en comunidades. Muchas

veces estos casos parten como un problema
de convivencia, pero terminan evidenciando
algo más de fondo: perros que pasan muchas
horas solos, con altos niveles de ansiedad o
en condiciones inadecuadas”, sostiene.

Explica que en muchos casos la solución
parte por la gestión interna, con adverten-
cias o mediación desde la administración.
Pero cuando eso no basta, se activa la fiscali-
zación municipal o policial, lo que puede de-
rivar en multas. Y cuando se comprueba que
hay tenencia irresponsable —por ejemplo,
perros en balcones, espacios reducidos o sin
condiciones básicas—, la situación puede es-
calar: desde sanciones económicas hasta me-
didas más severas, como el retiro del animal
en caso de reincidencia o maltrato.

Conducta natural

Le preguntamos a Viviana Valenzuela, di-
rectora de la Comisión Nacional de Tenencia
Responsable del Colegio Médico Veterina-
rio de Chile, quien nos explicó que un amo
puede controlar los ladridos, pero no en for-

ma absoluta, pues es una conducta natural.
Sí es posible mediante la gestión de sus

causas, dice, pues el control efectivo se basa
en el enriquecimiento ambiental, manejo de
la ansiedad por separación (en caso de diag-
nosticarse) y adecuación del entorno.

“Muchos ladridos en edificios ocurren por
aburrimiento o falta de estimulación. Utili-
zar juguetes cognitivos o de olfato ayudan a
canalizar esa energía”, dice. Añade que si el
animal ladra cuando está solo, requiere un
protocolo de desensibilización guiado por
un etólogo clínico. Otra indicación impor-
tante es reducir estímulos visuales (como la
vista a pasillos transitados) para ayudar a
disminuir el ladrido territorial o por alerta.

Sin decibeles

La profesional aclara que la Ley Cholito
no define técnicamente los decibeles ni los
horarios de ruidos molestos (lo cual se dele-
ga en las ordenanzas municipales), pero es-
tablece marcos de responsabilidad claros.

Esto es que el responsable de la mascota
debe responder por los daños que esta cause.
Si bien se suele pensar en algo físico, se ha
avanzado hacia perjuicios en la calidad de
vida de los vecinos, afirma.

A su vez, la Ley de Copropiedad Inmobi-
liaria (21.442), exige que el tenedor manten-
ga condiciones de higiene y seguridad, y que
no altere la tranquilidad de los residentes.

Si se acredita que el ladrido es producto de
negligencia o falta de bienestar (maltrato),
asegura Viviana Valenzuela, las sanciones
pueden incluir multas que van de 1 a 30
UTM (hasta casi $3 millones). En casos de fa-
llos judiciales, como el de la Corte de Apela-
ciones mencionado, se suelen dictar órdenes
para que el dueño implemente medidas de
mitigación o, en casos extremos, se evalúe el
retiro del animal si hay maltrato subyacente.

Para fiscalizar esto, generalmente se recu-
rre al Decreto 38 del Ministerio del Medio
Ambiente, que regula la emisión de ruidos, y
a la fiscalización de las unidades de inspec-
ción municipal correspondientes.

El maltrato incluye la omisión de cuida-
dos, señala, como ladridos por hambre, sed,
falta de protección ante el clima o por confi-
namiento. A su vez, hay que chequear si pre-
senta una condición corporal deficiente o
falta de atención médica evidente.

MUNICIPIOS
Si bien es la citada
Ley No 21.020 la que
regula el tema de la
tenencia responsable
de mascotas, algunos
municipios
establecen
reglamentos más
precisos al respecto.
Por ejemplo,
Peñalolén, que tiene
una ordenanza que
indica que “los
tenedores de perros,
gatos o cualquier
animal doméstico,
serán responsables
de las molestias
provocadas a los
vecinos a causa de los
ruidos por ladridos o
aullidos excesivos y
malos olores
generados por la
tenencia de estos
animales”.

MALESTAR.— Cuando un perro ladra sin interrupciones suele estar en un estado de sufrimiento psico-
lógico que constituye una falta al bienestar animal, asegura la especialista Viviana Valenzuela.
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Tenencia Responsable de Mascotas:

Cuando el ladrido de un perro termina 
con el dueño y los vecinos en tribunales

Hay barrios donde esta situación afecta tanto la convivencia que algunas personas han tenido que
recurrir a la justicia, donde un fallo determinó que se trataba de un tipo de “violencia sorda”.

Andrea Ramos

El 25 de noviembre pasado me operaron en el Hospi-
tal del Salvador y me instalaron un catéter que debía
ser retirado en cierto plazo. Tras una consulta priva-
da me informaron que estoy fuera de tiempo y que
existe riesgo de calcificación, lo que podría generar
complicaciones graves. He acudido en reiteradas
ocasiones al hospital, donde la única respuesta ha si-
do que me encuentro en lista de espera, sin solución
concreta pese a la urgencia del caso.

RESUELTO.— Nos informaron del Hospital del Salvador que al
momento del alta de la paciente, se le indicó un control para el 3
de diciembre de 2025, junto con la solicitud de un examen pie-
lotac y una evaluación médica en el plazo de un mes. Dicen que

entienden que la espera e incertidumbre frente a una situación de salud pueden ser angustiantes, y valo-
ran la confianza depositada en su equipo. En ese contexto, se coordinó una cita con un médico para el 30
de abril, gestión que le comunicaron directamente a nuestra lectora. Le insistieron en la importancia de
concurrir con el informe del pielotac, dado que dicho análisis es indispensable para que el equipo médico
pueda definir la conducta clínica a seguir. Según lo indicado por el equipo de urología, los plazos clínicos se
encuentran dentro de los rangos esperables para este tipo de intervención. La lectora nos escribió de
nuevo para agradecer que ya le asignaron una hora de atención.

E L  C A S O  D E S T A C A D O

Espera que le den hora médica

Comienza a regir una nueva reducción de
jornada laboral, que rebaja la actual sema-
na ordinaria a un máximo de 42 horas.

Las empresas y los trabajadores pueden ir
ajustando sus esquemas laborales en el marco de
una nueva etapa de la ley de las 40 horas.

Como su implementación es gradual, si bien
desde 2024 rigen 44 horas semanales, ahora se
llegará a 42 y en 2028, serán obligatorias las 40
que señala la norma.

No obstante, Pedro Pizarro, ex subsecretario
de Previsión Social y vicepresidente del Instituto
Libertad (https://institutolibertad.cl) explica
que siempre existe una alternativa importante:
las empresas pueden anticiparse e implementar
el modelo de las 40 horas desde ya, por decisión
propia, sin esperar los plazos legales.

Señala que el corazón de la reforma es preci-
samente la flexibilidad y menciona dos grandes
cambios que benefician a los trabajadores y que
modifican en forma profunda algunos conceptos
como los días en que se distribuye la jornada y los
feriados legales:
* Vacaciones: existe la posibilidad de tener más
vacaciones, hasta un máximo de cinco días hábi-
les al año, a cambio de las horas extras trabaja-
das, en la misma proporción en que se pagan hoy.
Contar con esos cinco días adicionales permite,
por ejemplo, fragmentar las vacaciones o crear
puentes en fechas críticas, adaptándose a las
necesidades de cada trabajador.
* Sistema 4 por 3: en el caso de que tengan
cuatro días de trabajo y tres de descanso, si la
persona opta por tener jornadas de 10 horas du-

rante esos 4 días en su empresa, se permite un
día más disponible para diversos fines.

También es posible ajustar el inicio de la jor-
nada hasta una hora, adelantándola o retrasán-
dola. A esta opción pueden acceder las personas
que están al cuidado de un hijo o hija menor de
12 años, lo que debe ser solicitado al empleador.

A juicio de Pedro Pizarro, tras la aplicación de
esta ley existe mayor libertad para las personas
de elegir cómo y bajo qué esquemas se insertan
en el mercado laboral. “Estos avances no solo
benefician al trabajador de forma individual, si-
no que redefinen la relación entre las organiza-
ciones y sus colaboradores. Al permitir que el
descanso sea parte de una planificación estra-
tégica, las empresas comienzan a medir el éxito
por objetivos cumplidos. Este cambio cultural es
fundamental para modernizar un mercado la-
boral que, durante décadas, fue de los más rígi-
dos de la región”, afirma.
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"No hay que esperar al 2028 para aplicar la ley de las 40 horas"
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Caja fuera de la notaría
CRISTIÁN CONCHA ESPINOZA

Fui a firmar un hipotecario a la Notaría Láscar de Isidora
Goyenechea. Al momento de pagar los impuestos, en vez de
hacerlo en la caja me llevaron hacia fuera de la puerta de en-
trada. Allí había un computador donde debía ingresar mis da-
tos de tarjeta de crédito, con bajísima seguridad y a la vista de
cualquier persona porque también estaban los asientos de es-
pera de atención. Me negué y se rehusaron a aceptar otro me-
dio, como una transferencia.

4
ACLARADO.— Nos contestó la notaria María
Soledad Láscar, quien precisó que se comunicó

con el reclamante. Le manifestó que comprende su
preocupación sobre la privacidad al hacer el pago del
impuesto al mutuo, pero dijo que esta operación no de-
pende de ese servicio, sino que sigue las instrucciones
del SII (Resolución Exenta N°128 de 2022 y sus modifi-
caciones), que establece el pago electrónico directo por
el contribuyente, utilizando sus propias credenciales.
Por ello la notaría no puede recibir dinero ni efectuar
la gestión en representación del cliente, como era an-
tes. No obstante, quedó en revisar sus condiciones de
atención para reforzar la privacidad. 

Trámite con demora
MARISOL CATTAN ARZA

Mi madre, Isabel Arza, de 89 años, está postrada y hace
dos años que espera la certificación de discapacidad que soli-
citamos vía online a la Compin. Como me han rechazado mu-
chas solicitudes anteriores, la asistente social de la oficina de
Puente Alto amablemente me prestó ayuda, pero aún no hay
respuesta y necesitamos el documento con urgencia.

4
RESUELTO.— De la Seremi de Salud Metropo-
litana nos avisaron que el certificado de discapa-

cidad ya se envió al Registro Civil para la emisión de la
credencial de discapacidad. Precisaron que la usuaria
ingresó el trámite el 21 de julio de 2024, pero terminó
de completar la entrega de los antecedentes el 28 de
mayo de 2025. Estos fueron revisados por los analistas
de la Compin y en noviembre de 2025 se le pidió corre-
girlos. El 17 de noviembre la recurrente entregó los da-
tos con las correcciones solicitadas y a fines de marzo
se le informó de la aprobación de su resolución.

Chofer se negó a llevarlo
JORGE DONOSO PACHECO

El 13 de marzo, a las 18:15, abordé un auto de Cabify que
había solicitado para ir a mi casa. No obstante, el conductor se
negó a llevarme a destino con el pretexto de que la carrera
finalizaba a la entrada de un condominio, en circunstancias
que faltaban aproximadamente 80 metros en una subida sua-
ve a un cerro. Nunca me había ocurrido algo así. Tengo 85
años y llevaba una bolsa pesada por lo que el pequeño trecho
es muy dificultoso para mí. Le ofrecí pagar la diferencia y res-
pondió: “¿Y cuánto me vai a pagar?”. Luego me obligó a bajar.
Pedí una explicación a la empresa y no la he recibido.

4
RESPUESTA.— Nos respondieron de Cabify
que apenas se enteraron de nuestra comunica-

ción se contactaron con el afectado para disculparse.
Dicen que si bien hubo un problema con el sistema de
georeferenciación al ingresar la dirección de destino
en la aplicación, su objetivo “siempre ha sido ofrecer
un servicio de calidad superior”. Además, señalaron,
tomaron las medidas correspondientes del caso para
que este tipo de situaciones no vuelva a ocurrir y le
abonaron un saldo en su cuenta para futuros viajes.

Ropa de segunda mano
SOLEDAD RAVEAU

De Vestuá retiraron una bolsa con ropa de segunda mano
desde mi domicilio en noviembre pasado. Iba empaquetada,
según sus indicaciones y aunque tienen publicados los proce-
sos y plazos de gestión del vestuario, en marzo todavía no
había respuesta ni actualización en mi perfil de la web. Los
contacté y me pidieron un inventario de las prendas, que no
habían solicitado antes. Luego me enviaron unas fotos de artí-
culos que desconozco y después, me llamaron para informar
que la bolsa se había roto, lo que explicaría la pérdida del con-
tenido. Espero una solución.

4
RESUELTO.— Junto con ofrecer disculpas a la
reclamante, de Vestuá nos dijeron que ocurrió

un error humano del cual son responsables. Lamentan
la descoordinación en este caso y tras averiguar qué
pasó, decidieron gestionar una indemnización por los
productos que retiraron. Para ello tomaron en cuenta
el tamaño del bulto, posibles comisiones por artículo y
sus marcas específicas, además de prendas que pudie-
ron haber sido rechazadas de la publicación. El pago
correspondiente ya fue acordado vía correo electróni-
co, como la misma lectora nos confirmó.

Tardaron dos meses
ALBERTO YOACHAM

Tengo retenida parte de mi pensión, (Bono por Años Coti-
zados), porque dicen que estuve fuera del país más de 180 días
en 2025. Eso no es efectivo y me exigen presentar un certifi-
cado de viaje que lo acredite. Este documento es extendido
por la PDI y lo espero hace dos meses.

4
SOLUCIONADO.— Tras enviar este reclamo a
la PDI, nos escribió de nuevo el lector y avisó que

le extendieron el certificado que necesitaba.

Llegó antes del cierre
RODRIGO BALART CARRIZO

Soy dueño de una tumba ubicada en Parque del Recuerdo,
Huechuraba. Hace unos días llegué en mi vehículo a las 17:55
horas, pero no se me permitió el ingreso, ya que había conos
naranjos y la puerta se encontraba cerrada. Dos guardias me
señalaron lo anterior, pese a que todos los avisos indican que
el horario de cierre es a las 18:00 horas. Reclamé por escrito,
pero no quedé conforme con la explicación.

4
RESPUESTA.— Nos señalaron de Parque del
Recuerdo que se contactaron con el reclamante

para aclarar la respuesta entregada por la compañía,
“instancia en la cual el cliente se mostró satisfecho y
agradecido por la gestión realizada”.
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